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^QiiinsuU W we ha KJanitioicado con fecha 19 
-Atk cqrr¡tirfe m§s la -rieid•- 4rdotl . q l | ^ i #1^1^sifi p 
oaf | M l t t fe i f íW^TOidt íU gQbctnat íw dctla p«r 
« p a u t e n « * 9 n 0S.U ífcba a l . geíe i politico - de 
Jftada>oaU»qyo sigue- ... b &I^K§oUn9 cnboqo*! 

^ l ^ d a r t ^ P ^ t a á S . W , la Reina (Q% D. G.) 
4elc%rtp^a V . Í5. fecba, 18 julio ÚUMHO ma
nifestando lo ya ejecutado en esa provincia de 
«b mando á £ u de preparar los trabajos qué ban 
Hkiaenriripara.practicar el deslinde de los mon
tes al tenor de lo dispuesto en el real decreto 
¡ka f.1 de abril ultimé yloonsultando aporra de 

^rijoa 4) tatitos relativos?, a la val idea de algunos 
de loa practicados anteriormente. 8. M. se sirvió 
disponer que la sección de gobernación del ton* 
sejo real consultase acerca de este importante 
asunto; y habiéndolo hecho en los termine s que 
ha creído mas conforme á la justicia y á las dis
posiciones legales que ba» regido y rigen eu 
materia de montes desde el decreto de las Cor-
tes de 14 de enero de 181 a hasta el dia ha teni
do k bien resolver de conformidad con el espre
sado dictamen: i.° que habiendo estado autori
zadas laa diputaciones provinciales por la ley de 
a3 de febrero de 18a3, solamente para conceder 

permisos para ia venta, per muta, dación á Cfttfté 
n otra enagenaeion de bstíirta» ,dé l !bh>p«>s con 
audiencias de los ayuntamientos respectivriá^y 
haciendo constar la utilidad ó conveniencia de 
U ep^enaoian deberáq r^pütaMe nul^s IWlos 
hfi *Ñlos d^ lat̂  espresadas corpor^iqnes qqe 
hayan invocado Q invocasen los pueblos so^r0 

pf(»pbH|af |^;fnqnt^ que ep cual
quier tif mpo pudieran corresponder al estadftt 
debierado úuicamente surfir efecto sus acuerdos 

las tT^c*o i i e« de dominio de Jqa pertene
cientes á ios propio^ ^n virtud de |o 4iHRHfit0 
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los propios no los poseyeron con titulo legitimo 
porque aüu prescindiendo de la nulidad á que 
pueda dar lugar aquella falta de formalidad 
su enagénacion incumbe á los gefes polític 
como administradores del ramo en sus re 

1 m o H J ^ t ) a n 1 1 tamil 

de 8 de enero de í 

vas provincias y encargarlos,deLíon^ento^!to|l.? 

jwt rn 

viendo ál efecto los mencionados desliude 
gun les está recomendado por repetidas d i spon 
sicjones y recientemente por el real decreto 
mencionado. 3.̂ » Tampoco c o n ^ d f r ^ i ^ p . 
rao ejecutorias las re^oíu<|ones <&ffoií anterio
ridad al mismo*real'clecretohntíieren dictado ios 
gefes políticos respecto á deslindes; y en su con* 
secuencia todos los practicados hastajaqoi ¡ cftie^ ¿ 
darán sujetos á ser revisados y á la definitiva 
resolución del gobierno en los términos que en 
^ f f í S W ^ s ^ H b e n . -

Lo qne se inserta en el Boletín oficial para 
Conocimiento de Ips pueblos de esta provincia 
Madrid a5 de diciembre de 1846.—Siman de 

I ¡líl Í5 «>l "1 i 0*3 (*fu*3l3$d 
" E l Excmo. señor ministro de la gobernación 

de la peninsula me dice con fecha 20 del mes de 
4a fecha 4k real orden lo que áigde:'?« " ; { I 
- !s t«La Reina (Q. D. G.)«n vistade una comu
nicación del gefe político de Valladolid y dos del 
d« Toledo de 3 y 14 de mayo J é este año y 22 
del mes actual, consultando la aplicación que se 
ha de dar á los fondos procedentes de multas, ha 
tenido á bien declarar con presencia del regla
mento de policía de JO de febrero de 1834, no 
derogado en esta parte, y de la real orden1' de 5 
de diciembre de • 844, «« la que se insertó la de 
17 de enero de 1840, que corresponden á penas , 
de cámara las multas impuestas por sentencias 
judiciales, pero que la* que previenen' u'd'con-* 
ira venció nes alas órdenes 1 d e I as a n t or i dádes ci - -
viles, á los bandos de buen gobierno, ó a ^ r e 
glamentos de minas, montes,' ca ra i nos y demás 
en las que ninguna intervención t¡enen los tr i-
bunales de jnsticia deben repartiese pÓi-'terreras I 
partes entre el denunciador, efaprénhénsór y | 
el tesoro público iiigresaii(loé¿Tas''áepds*a\¿Ís • 
de los gobiernos políticos esta tefcera parte y la 
del denunciador si no lo hubiese,'tfespües'de I 
haber entregado a l ' a prehensor la suya Ó'á3bs 
ayuntamientos la qué'Ies pertenecen' 'coWoVme 

II 

1 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
teligencia de los alcaldes de los pueblos de 
provincia Madrid a5 de diciembre de 1846. 

n de Roda. 

• t ';.'(. ,.> '1 r.:.-^n\viú v>i «> t-Mit ta .trííi'* 

l ^ i e l ministerio de la gobernado*, la 
península se me ba comunicado con fecha i ° d e | 
cóbrente la real orden que signe, 

Excmo Sr.=El Sr.ministro de la gob rnacion 
déla península dice con esta techa al gete político 

uenta á S. M • 
V. S; fechas 

t i y a(Tcie rficiemFf^iltTfiTo, consultando si ha 
de remitir a D. Ramón de Cabrera y deCiiiraría, 
p r e s í d a t e l e la junta centralista de'esa provin-

á ^ o q o s se en el a r t i c i í l b ' ^ á é W t i y 

cia en 1843, emigrado.y residente en, Perpiñan 
el acta del distrito electoral de La Bisbal, por e l 

documento^ ^o^urttpst 
g a á V . 9^o&dt i£ ¿ s i f >ea 

enterada de cuanto V . S. mamfie|ta y de los 
iwnr^dqirrnolver d i -

ga a v . 3. como w;stf real orden fo 1 ejecuto que 
110 variando el nombre de diputado á Cortes la 
posición legal del ¿11 ( ^ i u p kicnyx^ ̂ vjornresu 11e 
hecho; si antes de (a elección se hallaba Cabrera 
impedido de restituirse á ía pieni^suto, {porél vo
to de las electores qur lo han hombtactov tío tt'l> 
quiere- la facultad dé entrar eii^él reísSV>,n y,: c^oc 
cuando cese el motivo, sü ^ ¡ f j r a ^ l i í i ' p o r 
que 1̂ se qree oj)llgado ár residir' e*i %1 B a n g u i , 
ro podrá entregársele el acta (-dtf dá^^l4iMÍ^fr4iii 
favor. Eŝ  la voitibnidTdt>iS.'M. qrí^> M> l ^ ) l u -
orón sirva de regla en eutíÍK^s casb^kr tWo^á^e 
ofrezcan, j U9 obbJüoa^ oí óhKciwYut 

iiu-A t)^rea(tóteien» Camonicacla poí* ei referido 
JfiÜW m i ni st ro lo11 r ásl ado i V . f . paqa• 1 su tnfcé» 
JliWfíia.?.i;'.vi ls oji^uqiin ol ob lon^l Ir. a ĵ 
sfa Lo.que se inserta on el Bdletih oficiaf pata 
fios miarnos fines. Madrid^ de énefo dé ue47.-*-
«•yíW/M^/^^iif 'J .nioii-íUiii éobfcams'iq ao¡ db 
-no4 i I10Í9I M.jtlog »b noiD^- «I i»ooi¡«ib 
»tusti »qoii *t*9 ib ííiéswi d4alto«hi>íi lüd*> <>î a 
iup a ijjM .vii t< ! ns oif ' i ' í otóbniidid ( (ofUÍHaa 

, » e-nl i; ; íiioiír* Í ili ¿ «uninliu Ó «MU obioio cri 
. i r ' U y oí> < >i ^ . d eiip<iblag9l".iéiípi'Maéfi 

»«!4>ri >sl ib rtisóósll 5 í>b^ob e^luoiu ob siiolKín 
. • i u 1 KÍI 1 d> *•> / í̂t »1 eb oiíino ab } i í>b?.!>t 
«5; >» b m»'' bcbímioliioo *b fíivIoaM 09¡d ¿ ob 
n *ít;s id>aieiP oli(;3fdé;d oup °.i :ír>méloib ol>«a 

sb fA si ioq ?>b,i ,/fi^aiq aonoi¿«iuc}fb *tt Si>br.x 
^^bb^uOp üisq^tAamaloe { Cc8i a b o w d a í ob te 
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S S í f i ^ htcikda pública y arbitrif*mmv>ip*let que se cobran 
^ W l ^ m S ^ Madrid, <X»hpr*hMidá en j arbitrios el aumento aue en ellos se ha ser-
^M^ahmbd^ 3. *MlyW^ d e Madiid l a 9 a e " a espmmentado des-

K ^ 1 u e fn deternunJQWÍ^^ la antigua 
tanja la de consumos del nueuoLtyAtvtyi 
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m ( ì m t ^ n o ^ l ^ « I l se-
cretina de ayuntamiento relaciones juradas de Uà fin-
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.1/101 
.*4$l! ,«di i Rifatte alivH*** • 1 

- r» Habiéndose suspendido el sorteo de las a l 
hajas que se rifan co)n real, permiso en .favojr>d*> 

, •» la Irrclusaj i Colegio de la Paz de .esta corte, *fK*r 
la escasearle billetes expendidos, se^ha señalado 

(¡el jueves ií del presente enero, á las doce de la 
^tpañ^na, en el piso bajo de la casa donde ¿ele-
^bta ¿us sesiones la junta municipal, calie de Ato> 
¿ cha, número j¿¡. A *tinra hora Be procederá' a! ! 

¿;eucaxitaramiento délas bolas, sacaudosé eú s o 
.guida por niños del colegio de besamparados, 
^fes tí¡es bWas que marcarán los/ premios por su T 

-érdeii, consistiendo el primero en doce, cubier-
,ros, doce cuchillos, un cucharon de. cazo, uno 
id* de pala, una paleta para pescados, todo cíe 
gallones, un par de caudeleros de medias can iS 

i J un par de despaviladerafc de jarro; el - segundo J 

en 4>ooo reales en mdneda de Ciro, y el tercero 
cíe un juego de afeitar compuesto dé jofaina," 
j¡arro y jabonera y doce euchárttas para café y 
unas tenacillas para azúcar, todo también de 
• gallones, con un braserilto de plata. f 

¿QS números agraciados se espondran at pú
blica en los puntos donde se han espendido Jos 
billetes y en la puerta de la sala del sorteo auno*. 

Ociándose en los Otarios y Gacela de la capital en 
los dias nías inmediatos. 8 » . . . ..••], t 6 

Y corno sea tan piadoso 'el objeto k que es 
destinada la espresada rifa se espera del carita
tivo vecindario de esta capital que sirva contri* 

" ¿uir con sus limosnas á establecimientos tan 
dignos de la consideración pública, tomartdo 
billetes en Jos puntos que se espeñden, efi la ' 
puerta d¿l Sol y calle de foledb, esquina á t i 
imperial. Madrid 5 de enero dé 18/47.—El j 
tario, J . José de ArOsteguU ' 

8 ? 
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áé i 1 Tenietife qu« procfdene i formar el jwiroo.,,,, 
nqoetaqut ha de «enSc rde base pura el repartiouen-

' » de«bíen# inmsebles. euhiyo y ganadería de la w-
IU dd FoeÓe el Sax de Jarana en el jpreíente año, 

i±)*kte*k>iU*» *» bandidos fotuto**, m 
mi 

c 
r 

: 1 
*!'» / l i l i 
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Se halla vacante la secretaria de ayuntamiento 
de Algetc, por renuncia & don Martin Ortis que'la 
obtenía. Su dotación c o n ^ M | e n 2 2 0 0 TS anuales, y 
7*3o rs/para pago de uir^Pciliar: Los a «pirante»'di
rigirán sus solicitudes francas de porte al presidente 
de dicha corporación en el término de un mes, conta
do desde la publicación de este anuncio eo el Boletín 
oficial de esla provincia. • • *• • .finidfoUfia JUC/I 

* Se baila vacante la plaza de. cirujano tftnlar dp 
Sevilla la1 Nnevá, partid» de Navalcarnfcra4 diataiOfc 
cinco* leguas dé Madrid, pueblo sano y de cincuen
ta vecino 1 cuya dotación son 8 rs. diarios y casa pa
gada; cobrados'por meses, y «por.separado los ¿olp<§s 
dé oíand airada, los partos y los que as afeiten en éU 
casa. Los aspirantes dirigirá» sus solicitudes francas 
de porté hasta el 20 «del corriente- x.,¿a. «>b ¿ábaaíl 

Domingo to ¿Venero de 1847* 
• * * • " • • • . .noiHtaS 

flan ingresado én este dia 49,9^5 de
positados por 858 individuos, de to> Míale» los 
3 7 ban'sido nuevos i m p o n e 6 t e ^ v ° r i A ^ W f « 

$e han. devuelto ^ ^ ^ M g ! 
tud de 38 interesados.-—El director de semana, 
Diego del Rio. . d u í ^ r . h ^ 

• • • ' .?ftlío ndi;<tibir.f', 

M E R C A D O . • •* 6 ' ^ ' i ; ; ! §«^ 

Madrid 9 */e enero. 

Trigo de 46 á 51 rs. fanega. 
- Cebada de «9 a S i id. id . . «sl»v ó (*!•>?. 
Algarrobas tle 4a á 43 ««• • ! U q , , , 0 ' f , ' , í i 

; Aceite de ?6 a 58 rs. arroba. • * ' " ' " ^ 
. . . Id , filtrado á 6a. ' 
t >fii I »,j¿«j n*> u:ba;;dmün Í.I;/CV rtn onn aüiil -^¿Uy-Mlg. 

' M*I>HU>: Imprtma-de Si. Maaqra*»•}( 
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